
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2022 - 0111 
 
A fin de evitar la parálisis del pleito, el Juzgado releva a la doctora 
ÁNGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA del cargo de curadora para el cual 
fue escogida mediante auto de 21 de noviembre de 2023, atendiendo el 
motivo por ella expuesto (archivo 59). 
 
En su remplazo se designa al abogado HÉCTOR ARTUNDUAGA 
PENAGOS, para que se notifique y represente en este asunto a las 
PERSONAS INDETERMINADAS. Comuníquesele al referido letrado esta 
decisión en el correo electrónico hector.artunduaga@hotmail.com. 
efectuando las advertencias de rigor. 
 
De otro lado, se acepta la renuncia presentada por el doctor ALI ANTONIO 
MEJÍA DUARTE al mandato otorgado por el interviniente JOSÉ 
DIOMEDES POVEDA QUINTERO (archivos 51 y 60). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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